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República Dominicana

Procuraduría General de la República

DIRECCION DE GESTION HUMANA

INSTRUCTIVO PARA INGRESO A LA CARRERA ADMINISTRATIVA

	1. REQUISITOS PARA EL INGRESO, Art. 37 Ley 41-08
a) Llenar los requisitos mínimos señalados para el cargo o clase de cargos,
b) Tener edad inferior a los cincuenta y cinco (55) años y no ser acreedor del beneficio de jubilación o pensión.
c) Demostrar mediante concurso de libre competición que posee la idoneidad que demanda el cargo o clase de cargos.
d) Superar el ciclo de inducción obligatorio, a cargo del Instituto Nacional de Administración Pública.
e) Superar el periodo de prueba de hasta doce (12) meses, de conformidad con la reglamentación complementaria de la presente ley y los manuales de cargos.

Si algún empleado ha laborado en otra institución gubernamental, deberá suministrarnos la debida certificación que avale los años de trabajo para ser computados como parte del tiempo requerido para el ingreso. 
  F)   Depositar en su expediente: 
Solicitud de Empleo
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Curriculum Actualizado

Certificados de Estudios

Certificación de Cargos de LA CONTRALORIA (en caso que proceda)
Certificación Laboral PGR

Evaluación del Desempeño año anterior

Carta Aprobación de su Titular


	2. BENEFICIOS

a) Estabilidad en el cargo.    

b) Goce del Bono por Desempeño.

c) Ser tomado en cuenta para cubrir vacantes de cargos de carrera en primer lugar. 

3. CARGOS QUE NO APLICAN, según Ley 41-08

a) Las carreras Docente, Diplomática y Consular, Sanitaria y la del Ministerio Público se consideran “Carreras Administrativas Especiales”. Artículo 6, Párrafo I.-

b)  Los cargos de confianza como son los Ayudantes, Asesores y Asistentes de alta confianza de las máximas autoridades ejecutivas del sector publico, salvo aquellos cuya forma de designación este prevista por ley. Artículo 21.-

c) El funcionario o servidor publico de estatuto simplificado quien resulte seleccionado para desempeñar tareas de servicios generales y oficios diversos, en actividades tales como:

1. Mantenimiento, conservación y servicio de edificios, equipos e instalación; vigilancia, custodia, portería y otros análogos;

2. Producción de bienes y prestación de servicios que no sean propiamente administrativos y, en general, todos los que impliquen el ejercicio de un oficio especifico;

3. Las que no puedan ser incluidas en cargos o puestos de trabajo de función publica. Artículo 24.-

d) Los empleados temporales, cuyo nombramiento sea cual fuere el tiempo que se prolongue, no le otorgará derecho alguno para su ingreso en la carrera administrativa. Artículo 25, Párrafo I.


